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Estructura: módulos especializados en derechos civiles, políticos, 
sociales, económicos y culturales:

1. Ciudadanía y Derechos Políticos
2. Violencia de género
3. Marco Institucional y de Políticas Públicas
4. Prostitución y Tráfico de Mujeres y Niños
5. Educación y Estereotipos Sexuales
6. Economía, Pobreza y Empleo
7. Salud Sexual y Reproductiva.

MISIÓN:
▪Vigilar el cumplimiento por el Estado venezolano de las obligaciones que en materia 
de protección de DDHH de las mujeres, contenidas en la Constitución y en las leyes. 
▪Seguimiento: compromisos contraídos como Estado Parte de la Convención para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y otros 
Tratados y declaraciones que protegen los DDHH de las mujeres
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DESIGUALDAD: 
DISCRIMINACIÓN

feminización de la 
pobreza 

discriminación por 
género 

impide acceso a la 
educación, al 

derecho al voto,

a puestos de 
trabajo 

remunerado

a la  propiedad 
privada o 

disposición de sus 
bienes 
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SISTEMA PATRIARCAL
La violencia física, psíquica, sexual, económica, dentro de las relaciones familiares -
autoridad del marido, del padre o de los hermanos sobre las mujeres homicidio, suicidio 
o femicidio;  o en ámbito público

La desigualdad social en general, que se manifiesta a través de relaciones de 
poder como el acoso sexual en el trabajo, los abusos de autoridad, el 
desprestigio personal o profesional, etc.

La denegación del acceso a la justicia, directa o indirectamente garantiza la 
impunidad de los agresores y legitima la opresión de la mujer 

La esterilización, el aborto forzado, el infanticidio de niñas o la determinación prenatal 
del sexo o al revés, la exigencia de la capacidad de procreación de las mujeres, como 
único fundamento de las relaciones de pareja 

La utilización de la violación sistemática de la mujer como muestra de poder 
en los conflictos armados 

La violencia sexual como símbolo de poder: ablación o mutilaciones genitales

La prostitución forzada y el tráfico de mujeres 
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LAS MUJERES EN LA 

HISTORIA

Abg. Yolima Arellano 5



ECOSOC crea Comisión de derechos humanos y Subcomisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 1946

La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 1947

•Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer de 1953

•Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer1967

la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer (CEDAW) 1979

•Protocolo Facultativo de la Convención 1999

•1975 Año Internacional de la Mujer, objetivo  llamar la atención sobre la 
igualdad entre mujeres y hombres y sobre la contribución de aquellas al 
desarrollo y la paz

Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer Ciudad de México 
1975

•1976-1985 el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, 
Desarrollo y Paz

•Conferencias mundiales en Copenhague (1980) y Nairobi (1985) UNIFEM-
INSTRAW
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http://www.unwomen.org/es/csw/
http://www.unwomen.org/es/csw/
http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVI-1&chapter=16&lang=en
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cedaw.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cedaw-one.htm
http://www.unwomen.org/es/csw/brief-history
http://www.unwomen.org/es/csw/brief-history
http://www.unwomen.org/es/csw/brief-history


La Recomendación No.19 de Naciones Unidas sobre Violencia 
contra las Mujeres, 1992

•Conferencia Mundial de DDHH en Viena reconoce ” los derechos humanos de la 
mujer y la niña son parte inalienable, integrante e indivisible de los ddhh 
universales”, 1993

•Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, 1993

Relatoría especial sobre la violencia contra la mujer 1994

Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 1995, en la que se 
aprobó la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing

•Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer 
ONU 1995

•Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, OEA 1995

•ONU Mujeres: Secretaría de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer, 2011
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http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.RES.48.104.Sp?Opendocument
http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.RES.48.104.Sp?Opendocument
http://www.unwomen.org/es/csw/brief-history
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/platform/


Si los derechos humanos son 

UNIVERSALES

Y LAS MUJERES SOMOS 

HUMANAS

¿Por qué los derechos de las 

mujeres no eran ddhh hasta 

1993?
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DERECHO INTERNACIONAL  Y MUJERES

PREMISAS BÁSICAS 
QUE ORIENTAN EL 

CURSO:

• PREMISAS BÁSICAS QUE ORIENTAN EL CURSO:

• LOS DERECHOS HUMANOS SON UNIVERSALES 

• DE GENERALIZACIÓN A ESPECIFICACIÓN: PROBLEMA DE INTERPRETACIÓN 
Y NO DE NORMA

EVOLUCIÓN 

• POR UNA PARTE, DESDE ENFOQUE PROTECTOR  AL ENFOQUE
CORRECTIVO Y AL ENFOQUE NEUTRAL

• POR OTRA, DESDE LO GENERAL A LO ESPECIAL A LO GENERAL

UN RETORNO A LO 
GENERAL: 

• GENDER MAIN STREAMING - IMPORTANCIA  PARA LOS DERECHOS 
HUMANOS –Teoría de Género
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ANTECEDENTES EN 

VENEZUELA

• Derecho al voto, 1945-1947

• Reforma del Código Civil, 1982

• Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer, 1993

• Resolución 1762 (ME) incluye prohibición de expulsión de alumnas por
embarazo, 1996

• Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 1999

• Ley sobre la violencia contra la mujer y la familia, 1999-2006

• Ley de Promoción de la Lactancia Materna, 2007

• Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, 2007. Reformada en 2014
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Instrumentos generales y especiales en el 
Sistema Interamericano

La Convención Americana sobre 
DDHH

Convención Interamericana para 
Prevenir Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer  1995

LOS DDHH DE LAS MUJERES EN EL 

SISTEMA INTERAMERICANO
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Sistema Interamericano
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Órganos de supervisión del Sistema 

Interamericano

A.- CIDH 
Funciones

Ex Oficio

Relatoría 
Especial de 

la Mujer 
1994

Informes  
sobre 

situación de 
ddhh por 

país

Informe 
Anual

B.-
Comunicaci

ones 
individuales

C.- Corte 
IDH
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La Convención de Belém Do Pará

Mas que 
conjunto de 
reglas para 
enfrentar la 

violencia

Consagra dcho a 
estar libre de 

violencia en ámbito 
público y privado 

(Art. 3)

Vínculo con 
discriminació

n

Vínculo con 
problema 

cultural (Art. 
6)

Vínculo con 
otros ddhh 

(Arts., 4 y 5): 
violencia 

impide o anula 
goce

Obligaciones 
de los Edos. 

Parte (Arts. 7 y 
8)
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Posibilidades de supervisión internacional

Informes a CIM (Art. 10)

Jurisdicción consultiva 
Corte IDH

Comunicaciones 
individuales

1.- CIDH

2.- Corte IDH
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Naciones Unidas y Mujeres

Mecanismos de Reclamo y Supervisión

C.- Otras formas de supervisión
1.- Examen de informe en todos los Comités

2.- Quejas entre Estados: Discriminación Racial, 
Torturas, Derechos Civiles y Políticos

3.- Convención Tortura, Art. 20 para tortura 
sistemática

4.- CEDAW, Protocolo. Art. 8: violaciones graves o 
sistemáticas (aunque no haya víctima particular)

B.- Convencionales

1.- Comité de DDHH 

2.- Comité de Discriminación Racial
3.- Comité sobre Tortura 4.- CEDAW. Protocolo

A.- Extra- Convencionales

I.- 1.503 y 1.235 Mecanismo de Comisión de Mujeres II.- Relatores del Secretario General
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LOS TRATADOS

ESPECÍFICOS

– DISCRIMINACIÓN 
RACIAL

– CEDAW

– CAT

– NIÑOS

– MIGRANTES

GENERALES:

• PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS (1966)

• PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES 
(1966)

• PROTOCOLO FACULTATIVO 
DEL PACTO DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS (1966)
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COMITÉ CEDAW

Examina progreso 
Edos. parte en 
aplicación de la 

Convención (Art. 
17)

Examina informes 
iniciales o periódicos 

de los Edos. parte

Elabora Observaciones 
y Recomendaciones 
generales relevantes 

para aplicar la 
Convención

Protocolo Facultativo 
CEDAW 1999

Incrementa facultades del 
Comité seguimiento a la 

aplicación de la Convención 
por los Edos. Parte y le 
proporciona facultades 

similares a otros Comités 

Procedimiento de comunicación : 
Permite que mujeres o grupo de 

mujeres presenten quejas individuales 
ante el Comité alegando ser víctima de 

violación de cualquiera de los 
derechos establecidos en la 

Convención

Procedimiento de 
Investigación: Faculta al 

Comité a investigar violaciones 
graves o sistemáticas a los 

derechos contemplados en la 
CEDAW

Abg. Yolima Arellano 18



Sistema Universal de Protección

Jurisdicción Universal 
Corte Penal 

Internacional (2002)

Estatuto de Roma (1998) depende de 
la Asamblea de los Estados Parte

Genocidio

Lesa Humanidad

Guerra

(Agresión)

Importancia de la Institucionalidad Jurídica 
Mundial

Diferencia con Tribunales de Guerra: juicio a 
vencedores y vencidos 

Instancia para juzgar criminales de guerra 
existente no a posteriori

Une los derechos humanos (derecho a encontrar 
justicia) con el humanitario que regula las guerras

Establece responsabilidad personal de las mayores 
violaciones a los ddhh y al dcho. Humanitario. La 
CPI juzga y condena a criminales concretos

El primero de los grandes instrumentos de 
derechos humanitarios que contempla violaciones 
a mujeres y hombres

En su composición incluye la equidad entre 
mujeres y varones, regiones del mundo y 
especialización profesional

Ninguno de los crímenes incluidos prescribe y en 
ningún caso se aplica pena de muerte
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